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Comisión de Vinculación del
Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 7

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los
Estados Unidos Mexicanos, siendo las diez horas con treinta minu os del
diez de julio de dos mil diecisiete establecidos en las oficinas de los partidos
políticos, localizadas en este Instituto, para llevar a cabo la sesión ordinaria
de la Comisión de Vinculación del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, se reunieron las y los ciudadanos: -----------------------

Indira Rodríguez Ramírez
María Dolores López Loza
Ana Isabel Saldaña Manríquez
Alberto Padilla Camacho
Oscar Adrián Yáñez González
Jesús Paz Gómez
Luis González Reyes
Idalia Rivera Aguirre
Magaly Liliana Segoviano Alonso

Presidenta
Integrante
Secretaria Técnica
Representante propietario del PAN
Representante suplente del PRI
Representante propietario del PRO
Representante propietario de MC
Representante propietaria de NA
Representante propietaria de MORENA

La Secretaria Técnica hace constar que existe cuórum legal para celebrar la
sesión. ----------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del orden del día, la Secretaria Técnica procede a
la lectura del mismo, el cual contiene los puntos siguientes: ---------------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. ---------------------------
11.Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. -------------------------
111.Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha veintisiete de junio

de dos mil diecisiete. ------------------------------------------------------------------
IV. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida. ---
V. Relación y seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión

ordinaria de fecha veintisiete de junio de dos mil diecisiete. ---------------
VI. Asu ntos Genera les. -------------------------------------------------------------------
VII. Clausu ra de la sesión. -------------------------------------------------- -------------
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La Presidenta pone a consideración el orden del día; al no solicitarse
intervención alguna, lo somete a votación y resulta aprobado por unanimidad
de votos. ----------------------------------------------------------------------------------------

Se abre el punto de asuntos generales, sin suscribir alguno. --------------------

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del acta de fecha veintisiete de junio de dos mil
diecisiete; la Secretaria Técnica solicita se le exima de su lectura en razén
de haberse acompañado con la convocatoria. Asimismo, solicita se le exima
de la lectura del documento a que se refiere el punto quinto; solicitud que es
aprobada por unanimidad de votos. La Presidenta pone a consideración el
acta. ---------------------------------------------------------------------------------------------

La Consejera Electoral María Dolores López Loza solicita la corrección de
las fechas señaladas en el acta, referentes a la aplicación del examen del
concurso público, siendo las correctas veintidós y veintitrés de julio. ----------

Al no solicitarse más intervenciones, la Presidenta somete a votación el acta
de fecha veintisiete de junio de dos mil diecisiete con la corrección solicitada,
misma que resulta aprobada por unanimidad de votos a las diez horas con
treinta y cuatro minutos del día de la fecha. En razón de lo anterior, el acta
será remitida a la Unidad de Transparencia de este Instituto. Se agrega al
expediente de esta sesión como anexo uno. ----------------------------------------

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la
Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida, la Secretaria Técnica
da cuenta de la misma en los siguientes términos: ---------------------------------

Primera. Copia del Oficio SE/365/2017, de fecha veintisiete de junio de dos
mil diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el veintiocho de
junio del presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario
Ejecutivo de este Instituto, dirigido al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo,
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales del INE, mediante el cual comunica que "en atención a la circular
número INE/UTVOPLl288/2017, en la que solicita se realice el cotejo de los
listados de los aspirantes a Consejeros Electorales de los Consejos Locales
del Instituto Nacional Electoral que se envían en archivo electrónico, para
verificar que no hayan sido registrados como candidatos a cargos de
elección popular o dirigentes de algún partido político con registro local en
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los últimos tres años, y que se remitan de manera inmediata los resultados
d I if ., U id d"e a ven Icaclon a esa ni a . ---------------------------------------------------------

Al respecto, le comunica que no se puede realizar la confronta con la base
de datos de dirigentes de los partidos políticos registrados en el estado de
Guanajuato, en razón de que no existen partidos políticos con registro local.-

Asimismo, informa que una vez que la Unidad Técnica de Sistemas de
Información y Telecomunicaciones de este Instituto efectuó el comparativo
de la base de datos de los ciudadanos registrados como candidatos a cargos
de elección popular en el proceso electoral local dos mil catorce - dos mil
quince, en el estado de Guanajuato, contra la base que se acompaña en la
circular antes citada, se obtuvo como resultado que los ciudadanos
mencionados en el listado no fueron registrados como candidatos a un cargo
de elección popular en el proceso electoral local dos mil catorce - dos mil
qUince. ------------------------------------------------------------------------------------------

Esta Comisión, por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la, comunicación en mención e incorporar el
documento al exped iente respectivo. -------------------------------------------------------

Segunda: Copia del Oficio No. SE/366/2017 de fecha veintisiete de junio de
dos mil diecisiete y recibido en la Presidencia de esta Comisión el treinta de
junio del presente, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario
Ejecutivo de este Instituto, dirigido al Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo,
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos
Locales del INE, mediante el cual comunica que "en atención al oficio
número INE/UTVOPLl3557/2017, mediante el cual acompaña copia simple
del oficio INE/UTF/DG/DPN/9379/2017, en el que se solicita que la
información que se detalla en el disco compacto que se adjunta al oficio sea
complementada, corregida o en su caso se realicen las observaciones que
se consideren pertinentes, así como una cédula de cargos que deberá
Ilenarse con los datos requeridos". ------------------------------------------------------

Al respecto, le envía un disco compacto que contiene el archivo "Cédula de
·cargos para el proceso electoral dos mil diecisiete-dos mil dieciocho"
debidamente requisitado y el archivo "Guanajuato cargos a contender dos
mil diecisiete-dos mil dieciocho" con las modificaciones realizadas al mismo.-
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Esta Comisión, por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorporar el
documento al exped iente respectivo. -------------------------------------------------------

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la relación y
seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión ordinaria de fecha
veintisiete de junio de dos mil diecisiete, la Presidenta pone a consideración
dicho documento y al no haber comentarios, se procede con el siguiente
punto de I arde n del día. --------------------------------------------------------------------

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a los asuntos
generales, se declara desierto al no haberse agendado alguno. ----------------

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la clausura de
la sesión, la Presidenta procede a clausurarla a las diez horas con treinta y
nueve minutos del día de la fecha. ------------------------------------------------------

La presente acta consta en dos fajas útiles por ambos lados, la firman la
Presidenta de la Comisión y la Secretaria Técnica. CONSTE. ------------------

~'I
Ana Isabel Saldaña Manríquez

Secr taria Técnica


